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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante 
el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que 
realicen función de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vincula-
dos o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de 
Atención Administrativa, de los órganos de la Administración General del Estado, de los 
órganos de cualquier otra Administración Autonómica, de las Entidades que integran la 
Administración Local que hayan suscrito el correspondiente Convenio con la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como registro concertado, a 
través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de 
acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas y oficinas 
consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier otro órga-
no que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Protección Ambiental de la 
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio.

Mérida, 14 de marzo de 2018. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 16 de marzo de 2018 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Modificación 
de características de una concesión de aguas superficiales del Canal de 
Orellana, con destino a riego de 199,94 ha”, en el término municipal de 
Acedera. Expte.: IA17/1800. (2018080677)

Para dar cumplimiento al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general 
que el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Modificación de características de 
una concesión de aguas superficiales del Canal de Orellana, con destino a riego de 199,94 
ha”, en el término municipal de Acedera, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, avda Luis 
Ramallo, s/n., de Mérida.
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El proyecto consiste, en la concesión de aguas superficiales del Canal de Orellana para el 
riego por goteo de 199,94 ha de frutales.

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con las siguientes 
parcelas del término municipal de Acedera (Badajoz):

— Polígono 20 parcelas 18, 19, 21, 22, 25 y 1022.

— Polígono 23 parcelas 6 y 7.

— Polígono 501 parcelas 5001, 5002, 5003 y 5004.

— Polígono 502 parcelas 5029, 5030 y 5276.

La promotora es Explotaciones Agrícolas Rosa, SL.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente.

La autorización administrativa de la concesión de aguas corresponde a la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Desarrollo Rural y Terri-
torio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, le correspon-
de la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la 
aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alega-
ciones, dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis Ramallo, s/n., de 
Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 16 de marzo de 2018. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.
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